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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
13390 Resolución de 9 de octubre de 2012, de la Presidencia del Consejo Superior 

de Deportes, por la que se publica la modificación de los Estatutos de la Real 
Federación Española de Voleibol.

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 10.2.b) de la Ley 10/1990, 
de 15 de octubre, del Deporte, la Comisión Directiva del Consejo Superior de Deportes, 
en su sesión de 26 de septiembre de 2012, ha aprobado definitivamente la modificación 
del artículo 20 de los Estatutos de la Real Federación Española de Voleibol, autorizando 
su inscripción en el Registro de Asociaciones Deportivas.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 31.7 de la Ley del Deporte y artículo 12.3 
del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, sobre Federaciones Deportivas 
Españolas y Registro de Asociaciones Deportivas, dispongo la publicación de la 
modificación de los Estatutos de la Real Federación Española de Voleibol, contenida en el 
anexo a la presente Resolución.

Madrid, 9 de octubre de 2012.–El Presidente del Consejo Superior de Deportes, 
Miguel Cardenal Carro.

ANEXO

Modificación de los Estatutos de la Real Federación Española de Voleibol

Artículo 20.

1. Son competiciones oficiales de ámbito estatal:

– Superliga masculina.
– Superliga femenina.
– Copa de S.M. el Rey.
– Copa S.M. la Reina.
– Supercopa masculina.
– Supercopa femenina.
– Superliga-2 masculina.
– Superliga-2 femenina.
– Copa Príncipe de Asturias.
– Copa Princesa de Asturias.
– Primera División masculina.
– Primera División femenina.
– Segunda División masculina.
– Segunda División femenina.
– Campeonato de España juvenil masculino y femenino. Fase final.
– Campeonato de España cadete masculino y femenino. Fase final.
– Campeonato de España infantil masculino y femenino. Fase final.
– Campeonatos de España de Voley-Playa seniors masculinos y femeninos
– Campeonatos de España de Voley-Playa Sub-17, Sub-19 y Sub-21 masculinos y 

femeninos.
-Campeonato de España de voley-playa infantil masculino y femenino por clubes. 

Fase final.
– Campeonato de España de voley-playa cadete masculino y femenino por clubes. 

Fase final.

2. Cualesquiera otras que así se califiquen por acuerdo de la Asamblea General. cv
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